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CIRCULAR ORD. N'

MAT.: Deja sin efecto Circular N' 230 de fecha 18 junio
2002. DDU 106.

FAJAS DE PROTECCION DE TENDIDOS ELECTRICOS,
CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES DE ORGANISMO
COMPETENTE.

SANTIAGO. 13 TNT ?OOS

JEFE DIVISION DE DESARROLLO URBANO.

SEGUN DISTRIBUCION.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4" de la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones, se emite la presente Circular med¡ante la cual se deja sin efecto la Circular Ord.
N" 230 de fecha 18 junio 2002, DDU 106, que imparie instrucciones sobre "Faja de protec-
ción en tendidos de redes eléctricas de alta tensión".

En relación con las materias tratadas por la citada circular y para efectos de determinar las
franjas de protección de las torres de alta tensión y sus coflespondientes tendidos de redes
eléctricas, para Ia apl¡cac¡ón de lo dispuesto en los artículos 2.1.17. N'4 y 5.1.9, inc¡so se-
gundo de la Ordenanza Genefal de Urbanismo y Construcciones, se deberá estar a la nor-
mativa que sobre la materia, establece el organismo competente, y cuando los tendidos de
alta tensión se localicen al ¡nterior del límite urbano, el ¡nstrumento de planificación territo-
r¡al deberá reconocer dichas fajas o zonas de protección determinadas por la normativa vi-
gente y destinaflas a áreas verdes, vialidad o a los usos füados por dicha normativa, con-
forme a lo establecido en el artículo 2.'1.29. del precitado cuerpo reglamentario.

En atenc¡ón a lo anter¡ormente señalado, se deia sin efecto la C¡rcular Ord. N' 230 de fe-
cha 18 iun¡o 2002. DDU 106.
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Saluda atentamente a Ud.

RESCIANI LECANNELIER
Desarrollo Urbano
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, /  DISTRIBIJCION.
/ t. Sra. ll¡nistra ¿e Vivienda y Urbanjsmo

2. SÉ. Subsecretaria de Vivienda y Urban¡smo
3. Sr. Contralor General de la República.
4. Sres. Biblioteca delCongreso Naclonal
5. Srcs. Intendentes Regionales IaXll,  XlV, XVy Región [¡etropo]itana
6. Sres. Jefes de División l\4lNVU
7. Contraloria lnterna MINVU
8. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales [4lNVU
9. Sres. Diréctores Regionales SERVIU
10. Sres. Directofes de Obras l\,4unicipales (a/c SEREMI MINVU)
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MlNVI.J)
12. Sfes. Sec¡etados Comunales de Planificación y Coordinació¡ (a/c SEREMI MlNVL,r
13. Sfes. Depto. de Ordenamiento Territorial y [4edio Ambiente (GORE lvlétropolitano)
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U.
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e L SEREMI Regionales
16. Cámara Chilena de la Construcción
'17. lnstituto de la Construcción.
'18. Colegio de Arquitéctos de Chile
'19. Asociación Chilena de lvluñiciDalidades
20. Biblioteca [¡INVU
21. l \4apoteca D.D.U.
22. Oficina de Partes D.D.U.
23. Oficina de Pades MINVU


